
https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/332586/QR

1 de 3

MINISTERIO DEL INTERIOR

Resolución 13/2025

RESOL-2025-13-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2025

VISTO el Expediente EX-2025-93567717- -APN-DRH#DNM, los Decretos N° 2236 de fecha 23 de diciembre de

2008, 958 de fecha 25 de octubre de 2024 y 1131 de fecha 27 de diciembre de 2024, la Disposición N° 1399 de

fecha 14 de mayo de 2024 de la Dirección Nacional de Migraciones, organismo descentralizado actuante en la

órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de

la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 regirán a partir del 1° de enero de 2025, en virtud de lo

establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector

Público Nacional N° 24.156.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24 corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a los Ministros,

Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de

la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones

transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a

Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas

vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que

correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que mediante el Decreto Nº 2236/08 se ha designado transitoriamente en la Planta Permanente de la Dirección

Nacional de Migraciones al agente abarcado en la presente medida, con carácter de excepción a lo establecido por

el Título III, Capítulos I y II del Anexo I del Decreto Nº 993 de fecha 27 de mayo de 1991 (t.o. 1995).

Que la designación referenciada en el párrafo precedente ha sido sucesivamente prorrogada en uso de las

facultades conferidas oportunamente, siendo la última de ellas ordenada a través de la Disposición N° 1399/24 de

la Dirección Nacional de Migraciones, a partir del 27 de diciembre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA

(180) días contados desde la fecha del dictado de la misma.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo de CIENTO

OCHENTA (180) días, por lo que resulta indispensable prorrogar dicha designación en la misma condición

oportunamente dispuesta.
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Que la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial dependiente de la SUBSECRETARÍA DE

DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL

ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha

tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de Interior ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 2° del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, a partir del 5 de febrero de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA

(180) días, en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, la designación con

carácter transitorio en la Planta Permanente de la Dirección Nacional de Migraciones, organismo descentralizado

actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, del agente Ramón Andrés BERDUN (DNI Nº 29.685.166),

en el cargo de Auxiliar Administrativo de la Delegación Iguazú, Nivel E - Grado 0, con autorización excepcional por

no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP),

aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de

2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de selección

vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de

Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto

N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los

términos del artículo 6° del Decreto N° 958/24.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a las

partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio, correspondiente al Organismo

Descentralizado 201 - Dirección Nacional de Migraciones.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese la presente medida, en el plazo de cinco (5) días de publicada en el BOLETÍN

OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección

Nacional de Gestión de Información y Política Salarial, conforme lo dispuesto en el artículo 3° de la Resolución

N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN

PÚBLICA.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Lisandro Catalán
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e. 08/10/2025 N° 74617/25 v. 08/10/2025


